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LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 001 de 2025 
ACTA DE ACEPTACION DE LA OFERTA 

 
PROCESO DE SELECCIÓN PARA REALIZAR LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO ASFÁLTICO DE LA VÍA QUE COMUNICA LA VEREDA LA 
VENGANZA CON LA MARGINAL DE LA SELVA, EN EL MUNICIPIO DE TAURAMENA DEPARTAMENTO 

DEL CASANARE, IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN 20240214000096, A DESARROLLARSE EN EL 
MARCO DEL MECANISMO DE OBRAS POR IMPUESTOS OPCIÓN FIDUCIA.  

 
PA AYP OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025 

 

El pasado 29 de octubre de 2025 a las 11:00 a.m. se realizó el cierre de la etapa de recibo de 

propuestas de acuerdo con lo establecido en el Cronograma de los Términos de Referencia para 

la contratación de la obra de qué trata la Licitación Privada Abierta No. 01 de 2025. Se recibieron 

dos (2) propuestas, las cuales fueron evaluadas conforme a lo establecido en los términos de 

referencia en relación con los REQUISITOS HABILITANTES, obteniendo los siguientes resultados: 

PROPUESTAS RECIBIDAS: 

PROPONENTE COMPOSICIÓN 

CONSORCIO INCIC 

INCIARCO S.A.S.  

NIT: 800020279-5 (60%)  

CONSTRUCCIONES INTEGRALES DEL CASANARE C.I.C. S.A.S.  

NIT: 900670950-0 (40%) 

CONSORCIO COINCAS 2025 

INGENIEROS CIVILES Y ELECTROMECANICOS 

CONSTRUCTORES S.A.S  

NIT 844002854-4 (80%)  

MEYAN S.A. 

NIT 800143586-1 (20%) 

 

INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES: 

Una vez surtido el proceso de verificación de requisitos habilitantes, el 11 de noviembre de 2025, 

fue debidamente publicado el informe definitivo para conocimiento de los proponentes sin que 

se hubiera recibido objeción alguna. 

Como resultado de la Evaluación Final de requisitos Habilitantes para la Licitación Privada abierta 

No. 01 de 2025 para la contratación del ejecutor del proyecto “CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO 

ASFÁLTICO DE LA VÍA QUE COMUNICA LA VEREDA LA VENGANZA CON LA MARGINAL DE LA 



EC-FOT-077 
(V02) 
05/02/2024 

 
Dirección General Bogotá: Carrera 13ª No. 29 – 24 Pisos 20,21 y 24 

servicioalcliente@fidupopular.com.co 

PBX (601) 6079977 / (601) 5961506 

www.fidupopular.com.co Línea Nacional Gratuita: 018000-513962 

Redes Sociales: @fidupopular @fidupopular Fiduciaria Popular Fiduciaria Popular 

SELVA EN EL MUNICIPIO DE TAURAMENA DEPARTAMENTO DEL CASANARE” identificado con 

código BPIN 20240214000096, quedaron habilitadas para la etapa de evaluación de requisitos 

ponderables las propuestas: 

 

• CONSORCIO COINCAS 2025 - PROPUESTA HABILITADA 

• CONSORCIO INCIC – PROPUESTA HABILITADA 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DE REQUISITOS PONDERABLES 

Una vez aplicados los factores de evaluación establecidos en el numeral 6.1. CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS de los Términos de Referencia, para la 

evaluación de las propuestas habilitadas se obtuvieron los siguientes resultados: 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN 

Anexo 

No. 

PUNTAJE 

MAXIMO 

PUNTAJE ASIGNADO AL PROPONENTE 

CONSORCIO 

COINCAS 2025 

INGENIEROS CIVILES 

Y 

ELECTROMECANICOS 

CONSTRUCTORES 

S.A.S. - ICICO   

NIT: 844002854-4 

(80%)  

MEYAN S.A. 

NIT: 800143586-1 

(20%)   

CONSORCIO INCIC 

INCIARCO S.A.S.  

NIT: 800020279-5 

(60%)  

CONSTRUCCIONES 

INTEGRALES DEL 

CASANARE - C.I.C. 

S.A.S. NIT: 

900670950-0 

(40%)  
 

EXPERIENCIA 

ADICIONAL DEL 

PROPONENTE 

Anexo 

No. 

13 

600 

Propuesta rechazada 

600,0 

OFERTA 

ECONÓMICA 

Anexo 

No. 

12  

300 298,46 

PROMOCIÓN A 

LA INDUSTRIA 

NACIONAL 

Anexo 

No. 

14 

50 50,0 

CONTRATACIÓN 

DE PERSONAL DE 

LA ZONA 

Anexo 

No. 

15 

50 50,0 

TOTAL PUNTAJE   1000 998,46 



EC-FOT-077 
(V02) 
05/02/2024 

 
Dirección General Bogotá: Carrera 13ª No. 29 – 24 Pisos 20,21 y 24 

servicioalcliente@fidupopular.com.co 

PBX (601) 6079977 / (601) 5961506 

www.fidupopular.com.co Línea Nacional Gratuita: 018000-513962 

Redes Sociales: @fidupopular @fidupopular Fiduciaria Popular Fiduciaria Popular 

En cumplimiento del cronograma del proceso licitatorio, el día 13 de noviembre de 2025 se 

publicó en la de la página web se Fiduciaria Popular S.A. el informe preliminar de requisitos 

ponderables, sin que se hubieran recibido observaciones en la fecha establecida en los términos 

de referencia, es decir, el 18 de noviembre de 2025. El día 21 de noviembre de 2025 se publicó 

el informe definitivo de requisitos ponderables, evaluación técnica y económica. 

En relación con lo anterior, y teniendo en cuenta la puntuación obtenida, el comité evaluador 

recomendó adjudicar el contrato de obra para la ejecución del proyecto “CONSTRUCCIÓN EN 

PAVIMENTO ASFÁLTICO DE LA VÍA QUE COMUNICA LA VEREDA LA VENGANZA CON LA 

MARGINAL DE LA SELVA EN EL MUNICIPIO DE TAURAMENA DEPARTAMENTO DEL CASANARE” 

identificado con código BPIN 20240214000096, al proponente CONSORCIO INCIC.   

Por lo anterior, y conforme a la recomendación del comité evaluador se adjudica el contrato de 

obra del proyecto de Obras por Impuestos, opción fiducia para la “CONSTRUCCIÓN EN 

PAVIMENTO ASFÁLTICO DE LA VÍA QUE COMUNICA LA VEREDA LA VENGANZA CON LA 

MARGINAL DE LA SELVA, EN EL MUNICIPIO DE TAURAMENA DEPARTAMENTO DEL CASANARE”, 

identificado con código BPIN 20240214000096, al proponente CONSORCIO INCIC, conformado 

por INCIARCO S.A.S. (NIT 800020279-5) y CONSTRUCCIONES INTEGRALES DEL CASANARE C.I.C. 

S.A.S. (NIT 900670950-0), por el valor ofertado de SIETE MIL QUINIENTOS CUATRO MILLONES 

TRESCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($7.504.310.781) y se dará 

inicio al proceso de vinculación y contratación, de conformidad con el cronograma del proceso. 

Una vez publicada la presente acta, el CONSORCIO INCIC debe proceder a la firma del contrato y 

a la constitución de las garantías, previa vinculación a la Fiduciaria Popular S.A., cumpliendo con 

todos los requisitos exigidos por esta, de conformidad con lo establecido en el numeral 7.3 de 

los términos de referencia y el anexo 16 (Minuta Contractual). 

Se suscribe la presente acta en la ciudad de Bogotá, a los veinticinco (25) días del mes de 

noviembre de 2025. 

 

 

 

Adriana Rodriguez León 

Representante Legal 

Fiduciaria Popular SA como vocera y administradora del PA AYP OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025 
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